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ANTECEDENTES: 

 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Rumiñahui-COPRODER- es el 

responsable de la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 

evaluación de políticas públicas locales intergeneracionales, de género, discapacidad, 

movilidad humana e intercultural garantizando los derechos de los grupos de atención 

prioritaria y grupos vulnerables del Cantón Rumiñahui.  

 

Conforme determina la Ley Orgánica de Prevención y Eliminación de la Violencia de 

Genero contra las Mujeres, a través del artículo 38 de las funciones de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, es responsabilidad del GAD a través de las áreas e 

instancias pertinentes, “Establecer mecanismos para la detección y derivación a las 

instituciones del Sistema, de los casos de violencia de género contra las mujeres; Diseñar 

e implementar un sistema de recolección de información sobre casos de violencia de 

género contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores 

(…); así como implementar protocolos de detección, valoración de riesgo, información y 

referencia de mujeres víctimas de violencia de acuerdo con los lineamientos establecidos 

en el Registro de Violencia de Género contra las Mujeres, remitir la información 

necesaria para la construcción de estadísticas referentes al tipo de infracción, sin 

perjudicar la confidencialidad que tienen la naturaleza del tipo de causas (…)”, en este 

sentido el Municipio de Rumiñahui a través de la Secretaría Ejecutiva del COPRODER, 

desde el año 2019 realiza el seguimiento y evaluación de la política de género, que se 

implementa a través de los servicios de atención, protección y restitución de derechos 

de Mujeres en Rumiñahui. 

 

Acción, alineada a lo establecido en el numeral 8 del artículo 6 de las atribuciones del 

COPRODER, de la ordenanza 006-2014, del Sistema de Protección Integral: “Conocer y 

evaluar la situación de vulneración de derechos de los grupos de atención prioritaria (…), 

presentar informes de avance y gestión (…)”.  

 

Es, así que conforme la norma nacional y local establece el COPRODER, conoce 

semestralmente la gestión de los servicios, parte del Sistema de Protección Integral 

vinculados a la atención de víctimas de violencia de género, a través de una Matriz de 

Registro Único de Violencia Local, instrumento que guía las actuaciones de protección y 

promoción de derechos y las acciones de prevención.  
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METODOLOGÍA: 

 

Para contar con datos en relación al acceso, atención y estado de las situaciones de 

violencia de género en Rumiñahui, se implementan sexto momentos: 

 

1. Revisión técnica de los criterios establecidos en el artículo 4, numeral 11 de la 

Ley Orgánica de Prevención y Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, en 

el que describe que el “Registro Único de violencia contra las mujeres; consignará 

los datos de sexo, edad, auto identificación étnica, condición sexo-genérica, nivel 

de instrucción, condición migratoria, estado civil de la víctima y de la persona 

agresora, el tipo de violencia, la existencia de denuncias anteriores, sentencia y 

otros datos adicionales” que respondan a los estándares internacionales de 

derechos humanos. 

 

2. Construcción de la Matriz de Registro Único de Violencia de Rumiñahui, que 

recoge los datos establecidos en la norma y aquellos que para el territorio 

permitan asegurar la protección, restitución y reparación integral, y la 

participación de los actores institucionales locales.  

 

 

3. Recopilación de información secundaría a través de las instituciones vinculadas 

a la atención, protección y restitución de derechos de mujeres víctimas de 

violencia de género. 

 

4. Consolidación y análisis de datos, que permita caracterizar las situaciones de 

violencias (levantar un perfil de victimización) e identificar las acciones desde las 

instituciones. 

 

5. Recomendaciones generales, de actuación para la Promoción de derechos y 

prevención de violencia, en el marco del rol del COPRODER.  

 

6. Socialización y seguimiento: Presentación de resultados al Pleno del COPRODER, 

y a la comunidad a través de medios de comunicación y digitales.  
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ACTORES IDENTIFICADOS: 

 

ÁMBITO DE ACCIÓN  

 

INSTITUCIONES Entregó de 

información  

ATENCIÓN / 

RESTITUCIÓN  

Distrito de Salud SI 

Distrito de Educación, jóvenes de 18 parte del 

MINEDUC 

NA 

Casa Taller la Ribera  NO 

Servicio de Atención Familiar y Comunitario SI 

Servicio de Protección Integral SI 

Centro Ecuatoriano de Promoción y Acción a la 

Mujer-CEPAM  

SI 

PROTECCIÓN  Junta de Protección de Derechos  SI 

Tenencias Políticas  NO 

Fiscalía  SI 

Tabla 1: Mapeo de actores institucionales 

 

HALLAZGOS: TABLAS 

 

SERVICIOS DE ATENCIÓN/RESTITUCIÓN: 

 

 

TOTAL:  96 100% 

CEPAM 44 46 

SALUD 21 22 

SAFC 18 19 

SPI 13 14 

Tabla 2: Porcentaje de atenciones por servicio,  

Fuente: RUV-COPRODER. 2023  
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DATOS SOCIO-DEMOGRÁFICOS DE LAS VÍCTIMAS: 

 

 

Rangos de edad:   # % 

18 a 29 años 34 28 

30 a 49 años 46 38 

50 a 64 años 13 11 

65 años en adelante  3 2 

Desconoce-DC 25 21 

Fuente: COPRODER. 2023  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: COPRODER, 2023 

Mestiza: 100% 

Heterosexual  100% 

Sexo: % 

Hombre 1% 

Mujer 99% 

 

 Parroquia  #  % 

Cotogchoa 2 2 

Sangolquí 80 83 

San Rafael  1 1 

San Pedro 6 6 

Fajardo  6 6 

Otro  1 1 

Fuente: COPRODER. 2023  

 

 

 

 

 

Nivel de Instrucción: % 

Sin Estudios  0 0 

Básica Completa 10 10 

Básica Incompleta  3 3 

Secundaria completa 41 43 

Secundaria 

Incompleta 

7 7 

Artesanal  2 2 

Técnica 6 6 

Universitaria 5 5 

Desconoce-DC 22 23 

Fuente: COPRODER. 2023  

 

 

 

 

 

 

Fuente: COPRODER. 2023  

Discapacidad:  % 

DC 21 22 

Ninguna  74 77 

Intelectual 1 1 

 

Condición migratoria: % 

Ciudadanía  95 99 

NO 

regularizado  

1 1 

Fuente: COPRODER. 2023  

 

Tabla 3: Datos de perfilación victimal,  

Fuente: RUV-COPRODER. 2023  
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CARACTERIZACIÓN DE LA VIOLENCIA: 

 

 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

TIPO DE VIOLENCIA  # % 

Violencia física  36 38 

Violencia psicológica 42 44 

Violencia sexual  17 18 

Violencia económica/ 

patrimonial 

1 1 

 

RELACIÓN 

VÍCTIMAS/VICTIMARIO:  

% 

Cónyugue/conviviente  25 26 

Ex cónyugue/conviviente 20 21 

Novios/Pareja 2 2 

Ex novio/pareja 7 7 

Consanguinidad 

(Padre/tío) 

3 3 

Desconocido 21 22 

Docentes 1 1 

Afinidad  7 7 

Otro 10 10 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

Tabla 4: Proceso de victimización (Victimario y tipología victimal) 

Fuente: RUV-COPRODER, 2023 

 

 

PROCESO DE PROTECCIÓN:  

 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

 

Denuncias anteriores: % 

SI 8 8 

NO 60 63 

EN PROCESO 7 7 

DC 21 22 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: COPRODER, 2023 

 

 

 

 

Sentencia  # % 

SI 1 1 

NO 60 63 

EN PROCESO 6 6 

Desconoce-

DC 

29 30 
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Medidas de protección:  % 

SI 30 31 

NO 44 46 

Desconoce DC: 22 23 

Fuente: COPRODER, 2023 

 

Tabla 5: Proceso de protección y restitución   

Fuente: RUV-COPRODER, 2023 

 

INSTANCIAS DE PROTECCIÓN: 

 

FISCALIA: 

Ha actuado ante 96 causas por violencia basada en género, de la que se desprende la 

siguiente información: 

 

 

DELITO  % 

Femicidio 5 5,2 

Física 19 19,8 

Psicológica  72 75,0 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

 

 

TIPO DE DELITO  % 

Consumado 96 100 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

 

 

Flagrante 2 2% 

No Flagrante 94 98% 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

Tabla 6: Caracterización del delito    

Fuente: Tomado del SIAF; RUV-COPRODER. 2023  
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 PARROQUIA # % 

Sangolquí 75 78,1 

San Rafael 9 9,4 

San Pedro  12 12,5 

Fuente: COPRODER, 2023  
Fuente: COPRODER, 2023  

 

HORA INCIDENTE:  % 

Madrugada 11 11 

Mañana 30 31 

Tarde 29 30 

Noche 26 27 

 

DIA DE INCIDENTE: 
 

% 

Lunes 18 19 

Martes 13 14 

Miércoles 10 10 

Jueves 9 9 

Viernes 17 18 

Sábado 11 11 

Domingo  18 19 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

Tabla 7: Sectores y frecuencia de incidentes (día y hora)    

Fuente: Tomado del SIAF, RUV-COPRODER. 2023  

 

JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE RUMIÑAHUI: 

 

 

DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS:  

 

 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

 

 

Parroquia:   % 

Sangolquí  16 73 

San Pedro T 3 14 

Cotogchoa  1 5 

Otro  2 9 

 

Rangos de edad  % 

18 a 29 años  9 41 

30 a 49 años 7 32 

50 a 64 años 5 23 

65 años en 
adelante  1 

5 

Fuente: COPRODER, 2023  
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DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS:  

 

 

Autoidentificación:  % 

Mestiza  20 90,9 

Afroecuatoriana 1 4,5 

Indígena 1 4,5 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

Condición Migratoria:   % 

Residente temporal 1 5 

Ciudadano 21 95 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

 

 

Estado civil:  %  

Casada/o 7 32 

Unión libre 1 5 

Unión de hecho   0 

Viuda/o 1 5 

Soltera/o 13 59 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

 

Autoidentificación:  

Mestizo:  100% 

 
Discapacidad: 

Ninguna 100% 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

 

Nivel de instrucción  % 

Sin Estudios  1 5 

Básica Completa 6 27 

Básica Incompleta  1 5 

Secundaria completa 4 18 

Secundaria 
Incompleta 

10 45 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

Tabla 8: Datos generales de las víctimas  

Fuente: Tomado del IM-JCPD, RUV-COPRODER. 2023  
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CARACTERIZACIÓN DE LA VIOLENCIA:  

 

 

Tipo de violencia:   % 

Violencia física  6 27 

Violencia 
psicológica 

16 73 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

 

Relación víctima y 
victimario:  

 % 

Cónyugue/conviviente  9 41 

Ex cónyugue/conviviente 7 32 

Novios/Pareja 1 5 

Ex novio/pareja 2 9 

Otro 3 14 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

Tabla 9: Proceso de victimización (Victimario y tipología victimal) 

Fuente: Tomado del IM-JCPD, RUV-COPRODER. 2023 

 

 

PROCESO DE PROTECCIÓN:  

 

 

Denuncia anterior   
No 100% 

Fuente: COPRODER, 2023  

 

 

 

Fuente: COPRODER, 2023 

 

Sentencia:   

No  100% 

 

 

 

 

 

Fuente: COPRODER, 2023 

 

Medida de Protección:  % 

Boleta de Auxilio 21 95 

Desconoce  1 5 

Tabla 10: Proceso de protección y restitución   

Fuente: Tomado del IM-JCPD, RUV-COPRODER. 2023 

 
Elaborado por: Saraí Ushiña Vilcacundo Analista de Seguimiento - COPRODER 

Aprobado por:  Carla Acosta Buenaño – secretaria ejecutiva- COPRODER  

 


